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DE LA PROVINCIA DE
PARTE OFICIAL. I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia continúan en la corle sin no­
vedad en su importante salud.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

Real Decreto.

Eú los autos y expedioule de compelen- 
:C¡a suscitada entre la Sala segunda de la 
Audiencia de Cáceres y el Gubmador de 
la provincia de Badajoz, de los cuales re­
sulta:

Que en el Juzgado de primera instancia 
de Eregenal se presentó un escrito por An­
tonio Pardo Sequera, vecino de aquel pue­
blo, exponiendo que habían aparecido en 
las últimas listas de elecbu’es para Dipu­
tados à Córles, y h+bian votado, alf-.unos 
vecinos de Valverde, junto á Burguillos, 
que no pagaban la cuota determinada en 
la ley, y como esto no pudo tener lugar, 
sino en virtud de una falsedad en el calas- 
tro de la riqueza, en las listas cobralorias 
y en algunos otros documentos de la Se­
cretaría del Ayuntamiento de Valverde, 
denunciaba el hecho como comprendido en 
1 '8 artículos 226 y 227 del Código penal:

Que en virtud de esta denuecia se ins­
truyeron diligencias criminales contra el 
Alcalde y asociados para la rec'iticacion 
de las listas electorales, y habiendo pedi­
do el Promotor fiscal, y acordado e! Juez, 
que se librase órden al Teniente Alcalde 
de Valverde para que exigiera de los elec­
tores à que se referia la denuncia ciertos ' 
recibos talonarios de contribución, aquella 
Autoridad suspendió el cumplimiento de ’ 
esta órden, manifestando al Juzgado que 
*n la queja de exclusion de aquellos elec­
tores había intervenido el Gobeinador de 
la provincia, y su decision fuó la que se 
llevó à efecto por la Alcaldía: |

Que en su consecuencia se inhibió el ' 
Juzgado del conocimiento del asunto, con­
forme con el Ministerio fiscal, y acordó 
pasarlo ai Gobernador, consuL.áodolo ón- : 
tes con la Audiencia.’ {

Que remitidas las actuaciones al Tribu­
nal superior y pasadas al Fiscal, e le cre­
yó que se trataba de un delito político ¡n- ' 
Qltóf 50 ^l Real decreto de amnistía de

19 de Febrero de lS6í, y en su conse­
cuencia. que debía averiguarse para su 
aplicación si los procesados eran ó no relu- 
cideiiles, y la Sala segunda, acordó como 
parecí.I al Fiscal, y que para ello se de­
volviesen la.» actuaciones al Juzgado:

Que,el Gobernalor de Badajoz, de 
acuerdo con el Consejo provincial, requi­
rió de inhibición al Juez, fundándose en 
los artículo^ 23 á 30 de la ley electoral, y 
esle remitió á la Audiencia el oficio de re­
querimiento:

Que süslanciado el incidente de compe­
tencia, declaró .teo<^ria la Sala segunda, de 
acuerdo con el Fiscal, en atención á que se 
trataba de un delito común don motivo de 
operaciones electorales; é insisliet.do en 
la suya el Gobernador de la provincia, con­
forme con el Consejo, resultó el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

\islo3 los articulos 23 à 30 de la ley 
electoral de l.S de .Mayo de 18í6, que es­
tablece la tramitación de las reclamaciones 
sobre inclusión ó exclusion de las listas, 
anle tos Gobernadores, con apelación á la 
Audiencia del territorio:

Vistos los articulos 226 y 227 del Códi­
go penal, que castigan al eclesiástico ó 
empleado público que abusando de su ofi­
cio cometiere falsedad, y al parliculaT que 
la cometiere en documento público ú ofi­
cial, ó en letras de cambie ú otra clase de 
documentos, irercanti es:

Visto el art. Sí del reglamento de 25 
de Setiembre de 1803, que en su número 
I ° prohíbe á los Gobernadores suscitar 
coolieiida de compelencía en los juicios 
criminales, á no ser qne el castigo del de­
lito ó falla haya sido reservado por la ley 
à los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
dt^cidirse por la Autoridad almioislraliva 
alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó es­
peciales hayan de pronunciar:

Considerando
1 .° Que la denuncia se refiere á he­

chos, que si bien sirvieron de fundamento 
para la inclusion ó exclusion de electores 
en las listas, son independientes de estas 
operaciones y pueden constituir por si de­
lito, según lo que resulte de los procedi­
mientos:

2 .” Que ni corresponde á la Adminis- 
Iraci- n el castigo de la falsedad, ni hay 
re-peclo à los hechos denunciados cuestión 
prévia administrativa aLuna de la cual 
dependa el P lo judicial; y si pu liera es­
timarse asi la inclusion ó exclusion en la 
lista electoral, ya estaría resuella, y por 
consiguiente en pos^^sion el Tribunal de 
todos los antecedentes necesarios para 
apreciar los hechos:

o • Que no hallándose el presente ca­
so en ninguna de las excepciones del cita­

do núm. 1.® del ait. 51 del reglamento de 
23 de Setiembre de 1863, no ha debido 
suscitarse esta ccrapelcncia;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en jdeno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no há lugar á deci 
diría.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio 
de mil ochocíenlos sesenta y cinco.—¡islá 
rubricado de la Real mato —El Presiden­
te del Consejo de .Ministros, Ramon Maria 
Narvaez.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 602.

Se ammeia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Santurdejo.

Por fallecimiento del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaría del Ayuolamien- 
lo de la villa de Santurdejo, dolada con el 
sueldo anual de dos mil dos cientos rs. 
pagados por trimestres de los fondos mu­
nicipales, con obligación el agraciado de 
hacer anualmente la rectificación delami- 
llaramiento.

Los aspirantes que á la cualidad de ma­
yores de 23 años reunan la necesaria ap- 
lilud, dirigirán sus solicitudes compelen- 
lemenle documentadas al Alcalde presi­
dente de aquella municipalidad dentro del 
término de 50 días contados desde el en 
que se publique por primera vez el pre­
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boleiio oficial de esla provin^’ia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspiran­
te que reuna las circunslancias prevenidas 
en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853.

Logroño 28 de Junio de 1865.—El Go­
bernador, Dionisio de Revuelta.

NÚMERO 603.

Sí? anuncia la vacante de la Se­
cretaria del Ayuntamiento de la 
villa de Hormilla.

Por deslilucion del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaria del Ayunta­
miento déla villa de. Hormilla, dotada 

con el sueldo anual de dos mil seiscientos 
rs. pagados por trimestres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que à la cualiíad de 
mayores de 25 años, reunan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe- 
lenteroenle documentadas al Alcalde pre­
sidente de aquella municipalidad dentro 
del término de 30 dias contados desde el 
en que se pub ique por primera vez el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid y 
Boletín (• Acial de esta provincia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspi­
rante que reuna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de i 9 de Octubre 
de 1853.

Logroño 28 de Junio de I860 —El 
Gobernador, Dionisio de Revuelta.

NUMERO 604.

Se anuncia la vaca7ite de la Se­
cretaria del Ay untamiento de Le­
desma,

Se halla vacante la Secretaría del A- 
yunlaraienlo de Ledesma, dolada con el 
sueldo anua! de ochocientos rs. pagados 
por trimestres de Ios-fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 23 años, reúnan la necesaria 
aptitud dirigirán .sus solicitudes competen­
temente documentadas al Alcalde presi­
dente de aquella municipalidad dentro del 
término de 50 días contados desde el en 
que se publique por primera vez el pre­
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y 

j Boleliü oficial de esla provincia; en la in­
teligencia de que será preferido el aspi­
rante que reúna las circunstancias preve­
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1833.

Logroño 28 de Junio de 1865 —El Go­
bernador, Diowsio de /devuelta.

NUMERO 605.

Se anuncia la vacante de la Se- 
cretaí'ia del AyuiitamietUo de la j villa de Valdemadera.

t Se halla vacante la Secretaría del A- 
yuntamienlo de Valdemadera dotada con 
dos mil rs anuales cobrados por trimestres 
de los fon.los municipales. Los aspirantes 

{ que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus 
sbliçitudcs çompeteotemènte sytorUadas



2
al Alcalde pn sidecte de aquella raniiicipa- 
Hdad dentro del término de 30 dias con­
tados desde el en que se publique este 
anuncio por primera vez en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
en la inteligencia, deque será preferido el 
aspirante que reúna las circunstanciis 
prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Logroño 28 de Junio de 18Ô5.—El Go- 
berna íor, Dionisio de lievuel a.

KÜMERO 600.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA

DË L4 PilOVnCIA DE LOGRO.^0.
Se inserta la instrucción para 

la adulteración y entrega de Sal 
á ganaderos.

La Dirección General de Rentas Es­
tancadas con /echa 4 7 del actual remite « 
esta Administración la siguiente

INSTRUCCION
para llevar á efecto lo que se 
previene en el articulo .5.° del 
proyecto do l^ey del Presupues­
to general del año económico de 
INOA á iSGG respecto á entre» 

g'os de sal a g^anaderos.

Articulo 1.* En cumplimiento á lo 
mandado en el articulo 5.° de la Ley de 
presupuestos generaies de 1863 à 1866, 
queda suprimido desde l.“ de Julio próxi­
mo el privilegio que por Real órden de 11 
de Ju’io de 1833 estaba concedido á los 
ganaderos de tomar sal pura en las fabri­
cas del Reino al precio de 30 rs. quinta!.

Árt. 2? Siendo la industria pecuaria 
un ramo imporiante de la riqueza nacio­
nal y por lo tanto acreedor á la protección 
que se dispensa à los de salazón de pes­
cados, mineiía, fabricación de productos 
químicos, jabón y otros, en tanto que sea 
compatible con los intereses de la Hacien­
da, a fin de que no se prive à los ganade­
ros de los medios necesarios para que pue­
dan atender con economía á su sosteni­
miento, se les concede la facultad de re­
cibir sal misturada en los almacenes de 
las capitales de provincia, según ha veni­
do verificándose hasta ahora al reducido 
precio de l‘900 de escudo por cada 
quintal.

Art. 3.® Disfrutarán del beneficio de 
recibir sal misturada, en los términos 
prescritos por el Real Decreto de 16 de 
Enero de 1831, todos los individuos que 
estén dedicados á la cria y recria del ga­
nado, siempre que justifiquen cual corres­
ponde que se hallan inscritos como tales 
ganaderos en el amillaramiento de la ri­
queza pecuaria y que contribuyen por el 
mismo concepto en los repartos de la con­
tribue on de inmuebles, cultivo y gana­
dería.

Art. 4.® Los ganaderos comprendidos 
en el artículo anterior que quieran utilizar 
la gracia que se les dispensa, lo solicita­
rán por escrito de la Administración prin­
cipal de Hacienda pública de la provin­
cia, aci mpañando al efecto certificación 
que espedirá el Secretario del Ayunta­
miento de la respectiva localidad, visada 
por el Alcalde del mi.îmo, en que se es- 
presará: 1 ® El nombre del interesado à 
cuya solicitud se espide el certificado y si 
es vecino ó terrateniente en aquel distri­
to 2.® Con qué números se halla inscri­
to en el amiilaremieoto y repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería. 3.” El número de cabezas de 
cada clase de ganado que posea con desti­
no á cria y reci'ia, esclujéudose las que 
99 erap'ean ço los trabajos del campo y 

en usos propios. 4.® Fl capital imponible 
que á aquellas se les supone y cuota de 
contribución que le corresponda satisfacer 
por derechos del Tesoro.

La indicada certiíi ación se redactará 
con arreglo al modelo circulado por esta 
Dirección general.

Art. 5.° Así que los Administradores 
principales de Hacienda pública reciban 
las instancias documentadas en la forma 
que espresa el precedente artículo, dis­
pondrán inmediaumente que se hagan las 
comprobaciones oportunas con los amilla- 
ramientos y repartimientos que se hallen 
en su poder úhimamente aprobados, y 
encoDlrándoliis conformes y arregladas à 
estos documentos espedirán à favor del ga­
nadero ó ganaderos que lo soliciten libra­
miento por el número de quintales de sal 
misturada á que se les considere acreedo­
res, según los tipos de consumo que se ha­
llan establecidos actualmente, à saber: 
17 quintales por cada 100 cabezas de ga­
nado caballar; 15 quintales por id. id. id. 
vacuno; 4 quin ales por id. id. id. de 
cerda; 3 quintales por id. id. id. lanar y 
cabrío.

Art. 6.® Los ganaderos con menos de 
100 cabezas de ganado menor, podrán 
reunir su pequeños hatos hasta completar 
aquel ó mayor número con el fin de pro­
veerse de la sal misturada que necesiten, 
la que repartirán despues entre sí en la 
proporción que á cada uno corresponda.

Art. 7.® Los libramientos para reci­
bir sal misturada los espedirá gratis la 
Administracioo principal de Hacienda pú­
blica luego que ti ganadero ingrese en Te­
sorería el valor del mismo artículo al 
precio de gracia que se halla establecido. 
Contendrán dichos libramientos; 1.® El 
número de órden que le corresponda con­
forme con el registro de cuenta y razon 
que la misma oficina llevaiá á cada inte- 
resaJo. 2.® El nombre del ganadero. 3.® 
El pueblo de su vecindad. 4.® Los núme­
ros quí ocupa el araillararaitnlo y repar­
timiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganaderil. 3.® El de cabezas de 
ganado que con distinción de clases posea, 
reducidas las mayores á menores, à cuyo 
efecto serán regula las por ocho cada una 
de las de cabdiar, y por seis las de va­
cuno. 6.® El número de quintales de sal 
que tengan derecho á recibir; y 7,® La 
cantidad que haya satisfecho en Tesorería 
por el importe del género que se le hubie­
se señalado.

E-los documentos serán autorizados por 
el Adminis’/ador de Hacienda pública de 
la provincia é intervenidos por el Oficial 
primtro, siendo responsable uno y otro 
con el oficial del negociado, en el caso de 
que llegue á darse derecho á ganaderos 
no comprendidos en la ley, ó que se les 
acredite mayor cantidad de sal que aque­
lla que legílimamtnle corresponda.

Art. 8 ® El almacén depósito de la sal 
misturada, se establecerá con entera in- 
depemlencia de la que se halla destinada 
al consumo público, y estará á cargo y 
bajo la responsabilidad del Guarda-alma­
cén, quien despachará inmediatamente los 
pedidos que so le hagan.

Art. 9.® Tan luego como los ganade­
ros se piesí'Dlcn en el almacén depósito 
provistos del opoitui.o libramiento, el 
Guarda-almacén hará la entrega de la 
cantidad de sal misturada que en el mis­
mo se designe, exigiendo del interesado 
el COI respondiente recibo que eslarapará 
en el citado libramiento, el que ci«nserva- 
rá en su poder aquel funcionario para que 
le sirva como justificante en la cuenta que 
mensualmente rendirá à la Administra­
ción.

Art. 10. La preparación de la sal 
misturada que se destina al consumo de 
ganados, se ef'^cluará con arreglo al méto­
do prescrito por la Comisión científica, 
creada por Real órden de 11 de Octubre 
de 1850, mezclando en 30 kilógramos de 
sal, 500 gramos de hollín de leña ó de car­
bon vegetal y 123 gramos de relama en 
polvo; ó sea en mayores proporciones; pa­

ra roo quintales de sal, 46 kilógramos de 
hollín y 11 kilógramos, 3(j0 gramos de 
lelama La misluracion se verificará en 
presencia de la Junta compuesta del Ad­
ministrador, Oficial primeio Interventor, 
Guarda-almacén, Escribano de Hacienda 
y de un representante de la Asociación de 
ganaderos, ó uno de los mayores contri­
buyentes por su riqueza pecuaria, resi­
dentes en el punto donde haya de hacerse 
la Operación, levantándose acta que fir­
marán ledos los concurrenle.<<, la que se 
conservará en la Administración uniendo 
copia autorizada à la cuenta de su im­
porte.

Art. 11. El método de mi^turacion 
que se cita en el precedente arií, ulo, es 
como sigue: nHay gue tener la sal du­
rante algunas horas /de 24 á 48) en un 
almacén ó tn algún pareje húmedo, un só­
tano, por ejemplo, ha.ta tanto gue se re - 
conozca la humedad á la vista y por el 
tacto en toda la masa de la saL ó bien y 
mucho mejor hímedeciéndola, rociándola 
por medto de tna regadera, habiéndola 
es ten dido de aníerrano en una an ha su­
perficie orizontal. Despues de esta ope­
ración preliminar, se esparcirá la mezcla 
del hollín y retama en polvo en la pro­
porción gue queda espresa por to la tu 
superficie de la saL bien sea por medio 
de, un cedazo ó de /-n harnedo proporcio­
nado, ó por el de una pala de madera^ 
mezclando y revolviendo sin interrupción 
las tres sustancias con la misma pala ó 
con otro cualguier insfrumtnto análogo, 
hasta tanto gue. lam^'Zcla adquiera un co­
lor oscuro igual y homogéneo semejante al 
de la póbora ó dr- la p zarra negra ó lá­
piz groseramente molido. En este estado 
se dejará secar hasta el punto gue con 
venga para la espendtcion. Se procurará 
gue el polvo de retama sea de planta jóvrn 
ó por lo menos gue no se aproveche de el'a 
sino los ramos tiernos. £a retama se ta­
cará a', aire libre y á la sombra, y luego 
gue esté perfectamente seca, se pulveriza­
rá y se guardará en frascos bien tapados 
para el uso á gue se destina.»

Art. 12. Se cuidará de que la sal que 
se emplee en la misturacion esté perfecta­
mente triturada, para que ai mezclarla con 
las materios adulterante^, llegue á formar 
una masa compacta y se haga imposible 
ó pi r lo menos mas oificil y gravosa la 
separación, y se evite que esta se consi­
ga, como sucede, según ha llegado á en­
tender esta Dirección general, por quedar 
la sal quebrantada solamente y en grano, 
viniendo á ser por esta causa casi inúiil la 
adulteración.

Art. 13 El Administrador y demas 
funcionarios que concurran y autoricen el 
acta de adu leracion que espresa el artí­
culo 11 serán siempre y en todo tiempo 
responsables de la mala preparación del 
género de que se trata.

De las faltas que ocurran en la sal, co­
mo asimismo de los dri*.p rfeclos que esta 
adquieia, por consecuencia de su mala 
conservación, responderá el Gualda-al­
macén, á quien en uno ú otro caso se le 
exijirá el valor á precio de estanco.

Art 14. Hallándose la sal misturada 
destinada única y escliisivamcnto para la 
alimtniacion de los ganados, se considrra 
como delito de defraudación toda opera­
ción que tenga por objelo hab:litarla para 
cualquiera otros usos; los que incurran en 
semejante delito se L s impondrán las pe­
nas que por la legislación vigente se hallan 
establecidas, á cuyo efecto se les somete­
rá al Juzgado de ílacien la.

Madrid 17 de Junio de 1863.—El Di­
rector General, Cárlos Marfori.

Lo gue se inserta en este Boletín oficial 
para el debido conocimiento de los Ganade­
ros de esta Provincia. Logroño de /u- 
nio de I86ár.-- Juan iosé Egozcue,

niAcios.
Hallándose terminado el reparlimieuto 

de la contribución lerrilorlal para el aflo 
económico de 1863 á 1866, se anuncia g{ 
público que estará de manifiesto por tér, 
mino de cuatro dias en la Secretaria de 
Ayuntamiento. Santo Domingo de la CaU 
zana 27 de Junio de 1863.—El Alcalde, 
Manuel Angulo Ballesl ros.

Hallándose terminado el reparlimieoto 
de la contribución territorial para el aSo 
económico de 1863 á 1866, se anuncia al 
púb'ií'o que estará de manifiesto por lér. 
mino de cuatro días en la Secretaría de 
Ay untamiento Alfaro 26 de Junio de 1865, 
—El Alcalde, Diego López Montenegro,

Hallándose termioad<i el repartimienle 
de la contribución territorial para el año 
económico de 1865 á 1866, se anuncia al 
público que e.slará de manifiesto por ter­
mino de cuatro dias en kSecrelaría de 
Ayuntamiento Ojaraslro 13 de Junio de 
1863.—El Alcalde, Justo Calvo.

LA PENINSULAR.
Compañía general de seguros mú^ 

tuos sobre la vida.

Los suscritores que deseen cobrar loe 
intereses aplicables á sus imposiciones por 
el semestre corriente, à razon del 8’ 
anual, sin perjuicio de la bonificación qu! 
ademas obtengan, pueden presentarse si 
gustan, á cobrarlos desde el di a 1de Jo. 
lio próximo, en la oficina de la Subdirec- 
cion en el Establecimiento de Baños de Ar- 
nediilo.

Los tenedores de obligaciones hipotec?- 
rías, pueden también presentar al cobri), 
el cupón del .semestre citado, desde el ex­
presado dia 1.° de Julio en la misma ofici­
na, donde se fa iliUrán las facturas al 
efecto.

Bañosde Arnedillo 20 de Junio de 1865 
—El Subdirector, Felipe Alartinez de P¡- 
nillos.

LA ÊDIFICADORA.
Sociedad regular colectiva^ 

gístrada en el Gobierno civil pré- 
vía aprobación del Tribunal dt 
Comercio de esta Córte.

CAPITAL SOCIAL 600.000 REALES.
Fianza 3.000.000 de reales, según la 

base 16.

Admite imposiciones desde 100 reales, 
con interés fijo de 9 á 18 por 100.

Paga los intenses mensualmente.

Emplea el imperte de las imposicionei 
en con-truir casas por subasta, en solare! 
de su propiedad, en xMadrid, en las provin­
cias y el pstrangero, para venderlas à 
plazos también, por sabasta.

Director y adminislrador: D. Angel 
Hernán, comerciante capitalista y propie­
tario.

Din^clor facultativo: D. Leopoldo Z, Ló­
pez, Arquitecto de la Real Academia do 
S. Fernando y de la Beneficencia Muñid* 
pal de Madrid.

Oficinas generales: Madrid, Fuencarral 
12 principal.

Representante Logroño: D. Juan G. 
de Araoz, calle Waryor número ItAprin* 
cipal.

tOGROSO: (MP. Y ÚT. OB RVIÍ.


